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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 26 de mayo de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Constituye Comisión Investigadora sobre la desnaturalización del Sistema de Código de Descuento en perjuicio de los trabajadores municipales”. -

VISTO:  
La Ordenanza N° 3030, sancionada el 23 de noviembre de 2000, que establece el Sistema de Registro Único y Código de Descuento sobre los haberes de la Administración Municipal; la Comunicación N° 4097/C, sancionada en la 5° Sesión Ordinaria del 14 de mayo de 2026; la incomparecencia del titular del área de Recursos Humanos a la reunión plenaria del 21 de mayo de 2026; la falta de respuesta al Pedido de Informes oportunamente cursado al Departamento Ejecutivo Municipal en idéntico sentido; y las facultades conferidas a este Cuerpo por el artículo 249 del Decreto-Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y el Reglamento Interno, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 3030 estableció un régimen integral para el funcionamiento del sistema de Código de Descuento sobre los haberes de los agentes municipales, fijando recaudos sustanciales que el Departamento Ejecutivo Municipal, en su carácter de autoridad de aplicación, se encuentra obligado a observar.

Que el artículo 6° de la citada norma dispone, con carácter imperativo, que para dar conformidad a los descuentos solicitados la autoridad municipal deberá contar con la previa adhesión por escrito, para cada caso, del agente que se acoja al régimen, consagrando así el carácter estrictamente voluntario, individual y revocable de las retenciones no obligatorias practicadas sobre los salarios.

Que el artículo 4° atribuye en forma exclusiva y centralizada la administración del sistema a la autoridad de aplicación, sin que ello pueda generar costo alguno para el empleado público que voluntariamente adhiera al sistema.

Que el artículo 8° fija un tope máximo del treinta por ciento (30%) de la remuneración del trabajador como límite global a las retenciones no obligatorias, en resguardo de la integridad del salario.

Que el artículo 10° impone a las entidades financieras incorporadas al sistema la prohibición de cobrar, por intereses, gastos administrativos o cualquier otro concepto, una tasa superior a la que el Banco de la Nación Argentina disponga para créditos personales.

Que el artículo 12° prevé expresamente que, en caso de irregularidad cometida por los funcionarios encargados de la administración del sistema, se aplicarán las sanciones que correspondan por mal desempeño de sus funciones.

Que han llegado a conocimiento de este Cuerpo numerosos reclamos de trabajadores municipales que dan cuenta que el Departamento Ejecutivo Municipal aplica códigos de descuento sobre sus haberes en beneficio de prestamistas y entidades sindicales, y que, una vez incorporados al sistema, se les deniega sistemáticamente la baja voluntaria, configurando una situación que, de verificarse, importaría un incumplimiento liso y llano del artículo 6° de la Ordenanza N° 3030 y una desnaturalización del instituto, que pasa a operar de hecho como una garantía de cobrabilidad para terceros acreedores ajena a la relación laboral.

Que esta práctica resulta particularmente gravosa en el actual contexto de deterioro del salario municipal, que torna a los agentes especialmente vulnerables frente a créditos otorgados a tasas abusivas, eventualmente en contravención al artículo 10° de la Ordenanza N° 3030.

Que ante esta situación, este Cuerpo agotó las vías ordinarias de información y control: primero, mediante un Pedido de Informes al Departamento Ejecutivo Municipal que no obtuvo respuesta; y posteriormente, mediante la Comunicación N° 4097/C, por la cual se citó al titular del área de Recursos Humanos a reunión plenaria del 21 de mayo de 2026 a las 11:30 hs., con el objeto de que brindara informe detallado sobre la totalidad de los códigos de descuento vigentes, las entidades beneficiarias, los actos administrativos que los autorizan, la documentación respaldatoria de la adhesión escrita de cada trabajador conforme el artículo 6° de la Ordenanza N° 3030, el procedimiento de altas y bajas y los fundamentos de las negativas formuladas a los pedidos de baja.

Que el funcionario citado no compareció en la fecha y hora fijadas, frustrando la instancia de control parlamentario ordinaria y agravando la situación de opacidad denunciada.

Que agotadas las vías reglamentarias ordinarias sin obtener respuesta alguna del Departamento Ejecutivo Municipal, corresponde activar el mecanismo de mayor intensidad de control previsto por el ordenamiento: la constitución de una Comisión Investigadora, en ejercicio de las facultades conferidas a este Cuerpo por el artículo 249 del Decreto-Ley 6769/58 y por el Reglamento Interno.

Que el objeto a investigar compromete derechos de raigambre constitucional de los trabajadores municipales —protección del salario, autonomía de la voluntad en materia patrimonial, libertad de contratación—, el cumplimiento de una ordenanza vigente y la regularidad de la actuación del Departamento Ejecutivo en su carácter de autoridad de aplicación, lo que justifica plenamente la medida que por la presente se propicia.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN-UCR- LLA, proponen el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

Artículo 1°: Créase en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante una Comisión Investigadora, en los términos del artículo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a fin de reunir los antecedentes y elementos probatorios con relación al accionar del Departamento Ejecutivo Municipal en su carácter de autoridad de aplicación de la Ordenanza N° 3030 que establece el Sistema de Registro Único y Código de Descuento sobre los haberes de la Administración Municipal; investigar las irregularidades denunciadas vinculadas a la aplicación de códigos de descuento sobre los salarios de los trabajadores municipales en beneficio de prestamistas, mutuales, sindicatos y demás entidades incorporadas al sistema; verificar el cumplimiento de la adhesión previa y escrita prevista en el artículo 6°, del tope del 30% previsto en el artículo 8° y de la tasa máxima prevista en el artículo 10° de la citada Ordenanza; determinar los motivos y fundamentos normativos de las negativas formuladas a las solicitudes de baja voluntaria presentadas por los agentes municipales; asignar o deslindar responsabilidades del Intendente Municipal Javier Gastón y de los integrantes del Comité Supervisor creado por el artículo 3° de la Ordenanza N° 3030, y de todo otro funcionario encargado del seguimiento, control y administración del sistema; analizar la actuación de cada uno de los funcionarios que habrían tomado conocimiento de las irregularidades denunciadas, anterior y posterior a las mismas; y cualquier otro hecho u omisión vinculado al objeto que surja de los testimonios o pruebas recolectadas.

Artículo 2°: La Comisión estará conformada por un representante de cada bloque político que conforma este Honorable Concejo Deliberante y funcionará en el Recinto del mismo en los días y horarios que la comisión determine.

Artículo 3°: Las autoridades y forma de trabajo serán fijados en la primera reunión de la Comisión. La Comisión podrá requerir la información que crea necesaria a cualquier dependencia del Departamento Ejecutivo Municipal —en particular a las áreas de Recursos Humanos, Hacienda, Personal y Liquidación de Haberes—, citar y entrevistar empleados municipales y funcionarios, recibir el testimonio de los trabajadores municipales afectados y de vecinos que quieran aportar información y/o de posibles nuevos afectados, citar a representantes de las entidades incorporadas al Sistema de Registro Único y Código de Descuento, requerir informes directamente sobre lo que estime necesario a organismos. La Comisión podrá llevar adelante toda otra actividad útil que resulte necesaria para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 4°: Los miembros de la Comisión y sus asesores, en forma conjunta o separada, podrán tener acceso a la documentación anteriormente aludida y a toda otra que se requiera para cumplir su cometido —en particular a los libros de registro previstos en el artículo 2° de la Ordenanza N° 3030, a los expedientes de altas y bajas, a los formularios de adhesión escrita, a los convenios celebrados con entidades, a los recibos de haberes y a las liquidaciones del personal municipal—. Podrán tomar vista, extraer copias documentales y/o digitales de todos los procedimientos administrativos realizados por el Departamento Ejecutivo.

Artículo 5°: El informe final será elevado al Concejo Deliberante en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles administrativos desde la primera reunión de la Comisión, con la posibilidad de solicitar mediante nuevo decreto la prórroga de este plazo por igual término fundando las razones de la extensión.

Artículo 6°: Encomiéndese a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante a que convoque a la formación de la Comisión en un plazo no mayor a 5 días corridos de la sanción de la presente.
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